Señores Miembros del Tribunal:






Al poner la presente a despacho cumplo en informarles que por un error involuntario, en el actuarial de fs. 502 y vta. les hice saber que el postulante Luis Francisco Ferrari había quedado excluido por no haber pasado la prueba de tipeo, cuando en realidad el premencionado aspirante había aprobado tal examen y tuvo oportunidad de continuar con las siguientes pruebas de oposición, habiendo  obtenido, tal como aparece finalmente en la resolución, el décimo puesto en el orden de mérito final.-





Asimismo, hago saber al Excmo. Tribunal que los concursantes Eliana Daniela Gotusso a fs. 794/795, Héctor Darío López Benítez a fs. 796 y vta., Néstor Fabián Padilla a fs. 793 y vta., Stella Maris López a fs. 790/792 vta. y Adolfo Andrés Costa a fs. 785/789 y vta. han interpuesto en tiempo y forma recurso de Revocatoria.-





Finalmente pongo en vuestro conocimiento que al momento de la inscripción la concursante Melisa Apesteguía solicitó la aplicación a su respecto de la ley N º 9891 sobre incorporación de personas discapacitadas al plantel de empleados provinciales, lo que se tuvo presente por el tribunal para ser resuelto oportunamente -Cfr. fs. 254 vta. punto 4º de la Resolución de fecha 7 de mayo de 2010-.





Secretaría de Cámara, 30 de julio de 2010

///leguay, 30 de julio de 2010.-

VISTO:





El estado de estas actuaciones caratuladas "CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA EL INGRESO AL PODER JUDICIAL AÑO 2010", traídos a despacho; el informe actuarial que antecede y los recursos de revocatoria interpuestos;

Y CONSIDERANDO:





I- Que en el informe actuarial obrante a fs. 502 y vta. se ha deslizado un error material involuntario, al consignarse como que el postulante LUIS FRANCISCO FERRARI había quedado excluído del concurso por no haber logrado aprobar la prueba de tipeo, y que tal error fue trasladado a la Resolución de fs. 503/527 y vta., no solo a la parte de los Considerandos sino también a la parte dispositiva.-





Que aún tratándose de un error material no sustancial, teniendo en cuenta además que, el aspirante LUIS FRANCISCO FERRARI tuvo oportunidad de continuar con los siguientes exámenes correspondientes a la prueba de oposición obteniendo, tal como aparece finalmente en la ut supra mencionada resolución, el décimo puesto en el orden de mérito final y a fines de evitar ulteriores nulidades, atento la importancia que reviste la Resolución en cuestión, deviene imprescindible que este Tribunal se pronuncie en favor de la rectificación del error material apuntado, declarando que el concursante LUIS FRANCISCO FERRARI no ha sido excluído del presente concurso.-





II- Que a fs. 785/789 y vta. el concursante Adolfo Andrés Costa reclama en primer término que el tribunal examinador incurrió en una errónea aplicación de la norma que rige el proceso de concurso, en tanto y en cuanto omitió computar al puntaje de antecedentes el título de técnico en Seguridad, pese a que se encuentra debidamente acreditado que dicha formación profesional cuenta con el reconocimiento oficial exigido y que el título invocado fue extendido por la Escuela Superior de Oficiales "Dr. Salvador Maciá", luego de concluir los tres años de estudio que comprende la carrera y de egresar con el grado de Oficial Ayudante; y como antecedente refiere que en el Concurso Abierto para Ingreso al Poder Judicial  de Nogoyá se asignó a quienes invocaron dicho título los dos (2) puntos previstos en el Reglamento Nº 16, art. 7º inc. n). Que en segundo lugar, se disconforma el postulante en cuanto tampoco se consideró, a los fines de la asignación del puntaje previsto en el mencionado art. 7º inc. n), la condición de alumno regular de 3º año de la carrera de Derecho acreditada oportunamente mediante certificación extendida por las autoridades de la Universidad Católica de Salta, no obstante surgir inequívocamente que esta situación encuadra en la figura de "estudiantes universitarios" al que hace referencia el citado artículo. Por último, hace saber el concursante que el tribunal incurrió en una manifiesta inobservancia de las disposiciones que establece la norma que rige los concursos de ingreso, ascenso y traslado del personal del Poder Judicial en cuanto descartó de los supuestos previstos en el inc. n) del art. 7º del Reglamento Nº 16, la actividad especializada desempeñada por más de doce (12) años y diez (10) meses en la policía de la Provincia de Entre Ríos, así como el grado de Oficial Principal, antecedentes acreditados mediante "Certificado Laboral" extendido por la Jefatura de Policía Departamental Concordia, siendo que fue precisamente esta formación, especialización y capacitación el fundamento seguido por el Tribunal examinador del Concurso Abierto para Ingreso al Poder Judicial de Nogoyá para asignar los dos (2) puntos interesados.-





III- Que a fs. 793 y vta. de los presentes actuados el postulante Néstor Fabian Padilla recurre lo resuelto en estos actuados por disentir con el puntaje obtenido por Antecedentes (8,500), como así también la modalidad implementada en el Examen de conocimientos o múltiple choice, interponiendo en subsidio Recurso ante el Superior Tribunal de Justicia. Plantea el disconforme que no se contempló totalmente sus antecedentes por antigüedad presentados, debido a que por ellos solo se computó 2,500 puntos -art. 7 inc m) del Reglamento Nº 16 STJER- pudiendo haberse otorgado hasta 3,000 puntos, que es el máximo que se establece en ese inciso. De igual manera no se atribuyó puntaje alguno respecto de la "certificación de asistencia curso de capacitación para empleados judiciales" que fuera dictado por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos "Dr. Juan Bautista Alberdi", siendo que se contempla para el mismo 0,200 puntos, de acuerdo a lo consignado en el punto 6 de los Considerandos de la resolución en cuestión. Añade el recurrente que respecto al puntaje otorgado de 1,000 al título de Analista Programador de la Escuela Superior de Comercio "C. Marcó" de Gualeguay (Art. 7 inc. n del Reglamento 16 STJER), lo considera insuficiente e interesa se revea tal puntuación, siendo que dicho inciso permite computar hasta 2,000 puntos, además, el título tiene similitud con el de Analista de Sistema Universitario, contemplado en el mismo art. 7, inc. j) que otorga 3,000 puntos. Finalmente, y respecto al examen de conocimiento o Multi Choice, considera el concursante recurrente, que el examinado no tuvo la posibilidad cierta de hacer el contralor respectivo entre lo visualizado en la pantalla de la computadora, respecto a las preguntas propuestas  y a las respuestas elegidas, con la impresión en papel resultante, debido a que éste sólo presentaba los números de las preguntas y "X" como respuestas, no pudiendo establecerse a qué pregunta concreta y respuesta se referían; cuestión que de existir algún error en el programa informático ya sea en la carga de preguntas y respuestas o de su funcionamiento, mal podría controlar esas posibles anomalías con la planilla impresa; por lo que más allá de no estar contemplado dentro de los posibles planteos recursivos esta instancia. al significar -a su criterio- una situación grave, al darle toda la autoridad y confianza al programa informático sin la más mínima posibilidad de control del examinado, interesa se anule dicha prueba y se vuelva a tomar este Examen de Conocimiento entre los concursantes que superaron la prueba de tipeo.-





IV- A fs. 796 y vta. de autos el concursante Héctor Darío López Benitez plantea Recurso de Revocatoria contra la resolución de fs. 503/527 y vta. argumentando las siguientes consideraciones: en primer lugar la puntuación por la consideración conjunta de los títulos de Analista de Sistemas, Analista Programador y Profesor de Matemática, Física y Cosmografía, por cuanto se han considerado siempre en forma separada, el título técnico, análoga y proporcionalmente conforme al inc. j) del art. 7º del Reglamento 16 y el título docente conforme al inc. n) del mismo artículo y reglamento. En segundo lugar, la no consideración de la constancia de materias aprobadas, de la carrera de Derecho, del instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, siendo -a criterio del disconforme- el documento presentado ajustado al reglamento interno de dicho Instituto, que indica la pérdida de regularidad si no se aprueban exámenes finales en un período mayor a seis meses, lo que impediría la emisión de dicha constancia como alumno regular.-





V- A fs. 790/792 y vta. la postulante Stella Maris López interpone Recurso de Revocatoria contra la resolución de fecha 24/06/2010, en cuanto a la valoración efectuada por el Tribunal a sus antecedentes, puntualmente respecto al título de Profesora de Ciencias Jurídicas y Contables, otorgándosele 0,500 puntos y sintiéndose la recurrente perjudicada al no habérsela diferenciado de otros inscriptos con títulos de docentes, cuyas especialidades en nada se relacionan con la tarea laboral que se pretende.-





VI- Finalmente a fs. 794/795 obra en estas actuaciones el Recurso de Revocatoria contra la resolución de fecha 24/06/10 interpuesto por la concursante Eliana Daniela Gotusso, quien se agravia por el puntaje otorgado a sus antecedentes solicitando que los mismos se eleven en 1,000 punto, teniendo en cuenta que a la fecha de inscripción la concursante contaba con una antigüedad de dos años, seis meses y cinco días, más allá de que la certificación actuarial correspondiente a sus servicios tenía fecha 14 de abril de 2010.-




VII- Entrando en el análisis de cada uno de los recursos interpuestos por los recurrentes:




a) Respecto de los planteos efectuados por Adolfo Andrés Costa, cabe señalar, en primer lugar, que no le asiste razón cuando pretende que se le asigne los 2,000 estipulados en el inc. n) del art. 7º del Reglamento Nº 16 por el título de Técnico en Seguridad por cuanto la mencionada norma establece que dicho puntaje se otorgará sólo si a juicio de la autoridad del concurso los conocimientos del postulante pueden resultar beneficiosos en el cargo a desempeñar, considerando el Tribunal que no es el caso de autos, no resultando antecedente mínimamente vinculante el criterio adoptado oportunamente por otras jurisdicciones al respecto; en segundo lugar, tampoco le asiste razón al disconforme cuando peticiona que se valore las materias aprobadas de la carrera de Derecho y la antigüedad dentro de la fuerza policial por el inc. n) del art. 7º del Reglamento Nº 16 STJER, pues lo cierto es que ya se le otorgaron 2,000 puntos por las materias de Derecho aprobadas -por el inc. I del art. 7º del Reglamento Nº 16- y 3,000 puntos por su desempeño en la Policía de Entre Ríos -en base al Reglamento Nº 16, art. 7º inc. m)-, razones éstas por las que corresponde rechazar la reposición intentada, confirmándose la calificación oportunamente otorgada al señor Adolfo Andrés Costa.-




b) En relación a los planteos de Néstor Fabián Padilla, cabe decir que le asiste parcialmente razón en su pretensión de que se compute el certificado emitido por el Instituto Alberdi por el que se acredita haber asistido a un curso de perfeccionamiento judicial, lo que se omitió por error involuntario, pese a que su cómputo ha sido específicamente previsto en el punto IV.6 de la resolución de fecha 24 de junio del corriente, debiendo consecuentemente adicionarse al puntaje oportunamente otorgado la cantidad de 0,200 puntos -Reglamento Nº 16, art. 7º inc. n)-; asimismo, le asiste razón en cuanto a su reclamo de que se le otorgara 2,500 puntos por el desempeño en la Administración Pública Municipal, cuando ha justificado haberse desempeñado durante un término que supera el máximo, suficiente para otorgar los 3,000 puntos que el Reglamento Nº 16, art. 7º inc. m) segundo párrafo permite, con lo que debe incrementarse al puntaje oportunamente otorgado la cantidad de 0,500 puntos; por otro lado no le asiste razón respecto al reclamo de aumento de puntaje por el título de Analista Programador puesto que el mismo no puede ser asimilado al del Analista de Sistema Universitario contemplado en el inc. j) del mismo art. 7º ya que el título presentado por el recurrente es terciario y no universitario y se trata de un título intermedio en la carrera, por lo que resulta ajustado a derecho otorgarse 1,000 punto, tal como se resolvió en la resolución atacada, debiendo rechazarse tal pretensión; tampoco le asiste razón cuando cuestiona la imposibilidad de realizar, como examinado, un contralor de las preguntas que se le hicieron y lo respondido por él, ya que tal control resulta perfectamente factible accediendo al archivo generado por el sistema informático utilizado, que obra en Secretaría de esta Excma. Cámara y se encuentra a disposición para consulta del presentante, por lo que habrá de rechazarse el planteo de nulidad interpuesto. En relación al recurso de apelación interpuesto en subsidio por el postulante, no ha lugar en este estadio, por no encontrarse explícitamente previsto en el Reglamento Nº 16 tal forma de planteamiento, debiendo observarse que el recurso de apelación a que se refiere el art. 15 de la mencionada normativa exige condiciones especiales de admisibilidad.-




c) Respecto a lo planteado por el concursante Héctor Darío López Benitez, corresponde aclarar que el título técnico terciario de Analista de Sistemas -dentro del que debe incluirse el de Analista Programador, que es intermedio- no se encuentra contemplado explícitamente en ninguno de los incisos del art. 7º del Reglamento Nº 16; tampoco puede ser considerado análogo al título universitario que taxativamente estipula el inc. j) del mismo artículo y normativa; por lo tanto, sólo cabe encuadrarlo dentro del inc. n), que otorga un máximo de 2,000 puntos. Así, sumado el título referido, junto con el de Profesor de Matemática, Física y Cosmografía y la certificación de las quince materias de Derecho -sin fecha cierta de aprobación de cada una, por lo que no pueden ser consideradas dentro de lo que taxativamente estipula el inciso l) del art. 7º-, le fue otorgado el máximo posible de puntaje que -reiteramos- es de 2,000 puntos. Todo ello nos persuade de que debe rechazarse el remedio intentado por el concursante López Benítez y en consecuencia confirmarse la puntuación que oportunamente se le asignara.-




d) Con relación al planteo efectuado por la concursante Stella Maris López, le asiste razón su reclamo por cuanto el título que acredita -Profesora de Ciencias Jurídicas y Contables- incluye cierta formación en derecho, conocimiento que no podría dejarse de considerar de algún modo beneficioso para el cargo que se concursa, con lo que debe incrementarse al puntaje oportunamente otorgado la cantidad de 0,200 puntos -Reglamento Nº 16, art. 7º inc. n)-.




e) Finalmente, y en relación con la disconformidad de la postulante  Eliana Daniela Gotusso, habrá de rechazarse la reposición intentada toda vez que, tal como lo estipula el Reglamento Nº 16 STJER en su artículo 7º inc. c), de acuerdo con el cual sólo será computada la documentación comprobatoria de los títulos y antecedentes que se invoque y presente al momento de la inscripción; en particular, tenemos en el caso en análisis un certificado de desempeño fechado en 14/04/2010 que refiere que la postulante "...se desempeña como escribiente... designada mediante Oficial Nº 2057 del S.T.J. desde 19/11/2009, hasta la fecha" -cfr. fs. 7 del legajo de la concursante Gotusso-, por lo que mal podría considerarse acreditado que continuaba desempeñándose después de la fecha en que se extendió el certificado. En razón de ello, corresponde rechazar la reposición intentada, confirmándose la calificación oportunamente otorgada a la concursante Eliana Daniela Gotusso.-





VIII- Por último, en cuanto a la pretensión manifestada por la postulante Apesteguía al momento de inscripción en cuanto a la aplicación de la ley Nº 9891 y la posibilidad de que la presentante fuera incorporada directamente al plantel de empleados de esta jurisdicción en razón de prever aquella ley en su art. 20 que el estado provincial está obligado a emplear personas con discapacidad con idoneidad para el cargo con proporción superior al 4 % de la totalidad de su personal, no podrá prosperar, toda vez que el presente concurso ha asegurado, por los mecanismos que le son propios, la igualdad de condiciones y de trato que constituyen los fundamentos de la precitada norma, y se realiza al sólo efecto de establecer un orden de mérito, sin perjuicio de las peticiones que pudiera efectuar la postulante a las autoridades que correspondan en procura de la aplicación que considere pertinente de la ley citada.- 





Por todo ello; corresponde y;

SE RESUELVE:





1.-  RECTIFICAR en lo pertinente al punto II de la Resolución de fs. 503/527 y vta., declarando que el concursante LUIS FRANCISCO FERRARI no ha sido excluído del presente concurso en mérito a los Considerandos previos.-





2.- HACER LUGAR al Recurso de Reposición interpuesto por la concursante Stella Maris López, por los fundamentos que anteceden, respecto de quien habrá de reasignarse en concepto de antecedentes el puntaje establecido en los Considerandos.- 





3.- HACER LUGAR parcialmente al Recurso de Reposición impetrado por el concursante Néstor Fabián Padilla, respecto de quien habrá de reasignarse en concepto de antecedentes el puntaje establecido en los Considerandos que preceden; rechazándose el planteo de nulidad interpuesto como así también el Recurso de Apelación en subsidio intentado por el mismo postulante en mérito a los Considerandos previos.-





4.- RECHAZAR las reposiciones interpuestas por los concursantes Héctor Darío López Benítez, Adolfo Andrés Costa y Eliana Daniela Gotusso, por los fundamentos esgrimidos.





5.- CONFECCIONAR nueva planilla por Secretaría y ESTABLECER como definitivo el orden de mérito que se detalla en la misma, la que se adjunta al presente resolutivo, ordenándose la publicación de las calificaciones en el sitio web oficial habilitado al efecto, y en los transparentes de los distintos organismos de la jurisdicción, a los fines de su más amplia difusión.-





6.-  DECLARAR que no es procedente en esta instancia resolver sobre la aplicación del art. 20 de la ley Nº 9891 propiciada por la concursante Melisa APESTEGUÍA.-





Regístrese, cumpliméntense las comunicaciones pertinentes, y oportunamente elévense las presentes actuaciones al Excmo. Superior Tribunal de Justicia a sus efectos.-




TORRES - ALLE – MORAHAN; GUERCOVICH -Secretario-

CONCUERDA con su original obrante a fs. 797/801, caratulada "CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA EL INGRESO AL PODER JUDICIAL AÑO 2010", que se registra en el día de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 124 del C.P.P.E.R..-





Secretaría de Cámara, 4 de agosto de 2010.-

